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DE LA RROVIIMClA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un afio, 120.

Centros oficiales fuera de Áf.í-'druk*—.Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un afio, 140,

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un afio, 140;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, sa
(Hosoital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Paseara

Lmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Lreciban este Boletín, dispondrán que se deie un
¿emplar en el sitio de costumbre, donde permane-
f cera hasta e4 recibo del sifi-uiente.

Anuncios judiciales 7 oficiales, línea o frac-
ción ,,>, V»

Anuncios particulares y avisos financieros..-, 5,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,_..,.,,-*,\u25a0\u25a0»\u25a0».»\u25a0\u25a0•»\u25a0»\u25a0*•\u25a0•\u25a0 \u25a0»\u25a0»\u25a0»\u2666* \u25a0g**'»-»^

\u25a0\u25a0•\u25a0-^\u2666\u25a0MJJJ'JJJJjtíiiilIii.»***»***»»

Administración y Talleres:

aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
e Dios).—Teléis. 26 & 14 v 25 32 02.— Apd.° 037.
¡ORAS: Mañana: De o a 1*30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Unapeseta.
Número atrasado : 1,50 pese Id

¡OBIERNO DE LA NACIÓN todo 13 de la citada Orden ministerial
y anexo adjunto a la misma.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 19 de agosto de 1949.
—

ElCo-
misario general, José de Corral Sáiz.

dando requerir a¡ deudor, sus herederos
o causahabientes por medio de este edic-
to publicado en el Boletín Oficial de la
provincia, para que comparezcan en el
expediente o señalen domicilio o repre-
sentante a quien poder dirigir las notifi-
caciones, con laadvertencia de que trans-
curridos ocho dias, contados a partir de
su publicación, sin haberlo efectuado, se
continuarán las actuaciones sin intentar
nuevas notificaciones, previa declaración
en rebeldía:

Ministerio de la Gobernación FUNDAMENTO

CRETO de 22 de julio de 19*1.9 por el
ue se dispone la anexión a Madrid del
érmino municipal de Hortaleza.

El apartado 15 de la Orden ministe-
rial, cuyo cumplimiento se desarrolla por
esta Circular, establece que el calzado de
nueva fabricación, a partr de la publi-
cación de la mencionada Orden, se ajus-
tará en cantidades y precio, tanto en fá-
brica como al público, a loestablecido en
el apartado 13 de ]a repetida Orden.

Para superior conocimiento: Excelentí-
simos señores Ministros de Industria
y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal
Superior de Tasas, Jefes nacionales de
los Sindicatos de Ganadería y Piel.

Para conocimiento y cumplimiento :Ilus-
trísimos señores Jefe Servicio Carnes,
Cueros y Derivados, y Comisarios de
Recursos y Excmos. Sres. Gobernado-
res civiles, Jefes de los Servicios Pro-
vinciales de Abastecimientos y Trans-
portes.

El Ayuntamiento de esta capital, en
so de las facultades que le confiere el
rtículo cuarto del Decreto de primero de
arzo de mil novecientos cuarenta y
>is, aprobatorio de la redacción oficial María González, Angela Fernández,

Leonardo Ortega Andrés, Carlos Mora-
les Recio, Fermín Perea Ortiz, Fernan-
do Ruiz, Francisco Javier Azpiroz, Ma-
nuel Flores Coca, Antonio Gus Navarro,
Guillermo García Serrano, Margarita Pa-
lomino, Ramón Cabanas, Vicente Celda
Peinado, Teófilo Buendía Marcos, Agus-
tín Carlos Roca Dardo, Benigno Larran-
te Altuna, Ángel Fernández Prendes,
Antonio Tarduchy.

jt la ley de Bases de veinticinco de no-
íembre de mil novecientos cuarenta y

Transcurrido prácticamente un afio
desde la publicación de la Orden minis-
terial de referencia y habiéndose repar-
tido con regularidad los cupos mensuales
de materia prima (cueros vacunos) co-
rrespondientes a las distintas industrias,
y considerando, por otra parte, evidente
que ha transcurrido tiempo holgadamen-
te suficiente para la normal venta a] pú-
blico de las existencias de calzado que se
encontraban en fábricas y comercios de-
tallistas en ide septiembre de 1948, con-
sidera esta Comisaría, General llegado el
momento de señalar la fecha para que en-
tren en vigor con caracteres de genera-
lidad, y sin excepción, los mencionados
precios de tasa para venta de calzado al
público.

fatro para la ordenación urbana de Ma-

su alrededores, acordó, en sesión
Hnte de febrero del pasado año,
Hxión total a su término municipal

fc* ve

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 25 de agosto.)de Hortaleza, habiéndose cumplido

b la tramitación del expediente, no sólo
bs preceptos del indicado Decreto, sino
Bmbíén los aplicables al caso de la vi-
lente ley Municipal de treinta y uno de
ctubre de mil novecientos treinta y cin-
0. En su virtud, a propuesta del Minis-
ro de la Gobernación, conforme con el
ictamen del Consejo de Estado y pre-
¡a deliberación del Consejo de Ministros,

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

. Raimundo Villar Valverde, Antonia
Martín Calvo, Angela Ochandatay Agui-
rre, Antonio Campos Rivera, Juan Brc~
ver Trasroel, María Josefa García Vi-
dal, Eusebio Carazo Peña, Federico Fer-
nández Lavín, Luis Gafas Jofre, Francis-
ca Fraile Pérez, Antonio Cabanillas Blan-
co, Ángel Martínez Donas, Inocente Ti-
nart, Natalia Alvarez Navarro, Julia Os-
ma, Antonio Alvarez Estrada, Alvaro
Valero Palma, María Suárez Viguera,
Eloísa Sáinz Rodríguez.

Se convoca concurso entre indus-
triales de toda España para el sumi-
nistro de 48 arcas de caudales.

¡Las proposiciones se presentarán
el día 23 del actual, en el Salón de
Actos de esta Comisaría General, a
las doce horas de la mañana.

Dispongo

:ulo primero. Se aprueba la ane-
>tal del término municipal de Hor-
al de Madrid.

En su virtud, esta Comisaría General
dispone

ENTRADA EN VIGOR DE LOS PRECIOS MÁXI-

MOS DE TASA PARA VENTA DEL CALZADO
El pliego de condiciones técnicas

y legales a que han de ajustarse los
licitadores estará de manifiesto en la
Oficialía Mayor de este Organismo,
Almagro, número 33, Madrid, todos
los días laborables, de nueve a una

--rticulo segundo. Por el Ministerio
la Gobernación se dictarán las dispo-
ones consiguientes para que se Heve a
\u25a0-to lo anteriormente dispuesto.
)ado en Madrid, a veintidós de julio

Josefa Asunción Alvarez, Rosalía Gar-
cía Noblejas, Ana Mateo Vadillo, Cándi-
do González, Manuel Fernández Alvarez,

Juan y Julia Navarro, Claudio Martín
Alonso, Fernando Buñel Fraile, Manue-
la Sánchez Arjona, Luis Diez Muñoz,
Emilio Fernández Pando, Federico Tá-
rrega Herrera, José. María Medina Gó-
mez, Pedro Rodríguez, Feliciana López
López, Ángel Mera García, Rodríguez y
Compañía, S. L.;Francisco Molina Na-
varretc, Julián y Emilio Leos de la Fuen-
te, María del Carmen Rico García.

Artículo i'.° Como consecuencia de lo
establecido en el apartado 20 de lá Or-
den del Ministerio de Industria y Comer-
cio de 30 de agosto de 1948 (Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 245), en relación
con los cometidos que a esta Comisaría
se encomiendan para ej desarrollo de
aquella Orden ministerial, a partir del 15
de octubre de 1949 entrarán en vigor los
precios máximos de venta al público de
los diversos tipos de calzado, estableci-
dos en el apartado 13 y anexo a la Or-
den ministerial citada, y con las carac-

terísticas técnicas mínimas establecidas
por la ordenación dictada al efecto por

la Secretaría General y Técnica del Mi-

nisterio de Industria y Comercio, consi-

derándose expira en 14 de octubre del
año en curso el plazo que para liquida-
ción de existencias anteriores se ha esti-

mado razonable y justo conceder.

a-vecientos cuarenta y nueve de la mañana
Madrid, i.° de septiembre de 1949

El Jefe de los Servicios generales.
(G.C.— 3.302) (O.—14.503)

FRANCISCO FRANCO

mstro de la Gobernación
LAS PÉREZ GONZÁLEZ

•ado en el Boletín Oficial del Es-
2 de septiembre.) Recaudación de Hacienda en la

Zona de Congreso(G. C.—3.311) Adelina Moure Herrera, Juan Morales
Peralta, Pedro Gordón, Rosa Núñez Pa-
rady, Luis Sánchez Tembleque, Joaquín
Duelos, José Navarrete Samper, Sánchez
Navarrete, Brígida Chavarría, Pablo Le-
cha, Gregorio Pliego Mendieta, Tomás
I.apena Chamorro, Concepción Sánchez,

jel Sánchez del Amor, Fernando
,ez Paños, Joaquín Romero Mar-

chent, .Dionisio Chacón Martínez, Isabel
del Castillo, Antonio Gallego Calvo.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
M n-sterio de Industria y Comercio

General de Abastecimientos
y Transportes

«-oo-* EDICTO

Don José Gárate Fernández, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado en la Zona de Congreso, de esta
capital.
Hago saber: Que en esta oficina re-

caudatoria, sita en la calle de las Huer-
tas, núm. 48, se tramitan expedientes
ejecutivos de apremio por el concepto de
Utilidades, tarifa segunda (Préstamos
Hipotecarios), contra los deudores que se
relacionan a continuación, y en los que
no ha sido posible llevar a la práctica la
notificación de los descubiertos por re-
sultar de paradero desconocido, por cuyo
motivo, y a tenor de lodispuesto en el ar-
tículo 127 de! vigente Estatuto de Recau-
dación, se ha dictado providencia acor-

CARNES, CUEROS V DERI- ENTRADA EX VIGOR DE LOS PRECIOS MAXI-

MOS DE TASA PARA CURTIDOS DIVERSOS
VADOS) Manuel Díaz Campo,

Brunet Molí, Victoriano Burgo
¿osa Badia Pons, Jesús He

Cerdam, Ricardo Montesinos, Fran
Alonso Martínez, Isabel Castillo Ai
Carolina Berrezuelo, Alejandro Le*
García, Francisco Ramírez García, Juan
García García, Francisco Ramírez Martí-
nez, Francisco Fernández Moraleda, Joa-

'•mero 723 por la que se se-
jesarroüo de la Orden del Mi-
e Industria y Comercio de 30> de 1948 (Boletín Oficial del
»"t. 245), la fecha tope para
'n pleno vigor, con caracteres
ahdad, de los precios máxi-
e'itaal público señalados para
°t tipos de calzado en el apar-

Art 2.° Oportunamente, y por dispo-

sición' especial que recogerá las instruc-

ciones para llevar a la práctica, se esta-

blecerá por esta Comisaría General la le-

cha tope para poner en vigor con idén-

ticos caracteres de generalidad los^pre-
cios de tasa para diversos curjld

°s'*X
se refiere el apartado sexto de la Orden

ministerial antes citada.
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quln Mingóte Pacheco, Virtudes Jordá, ] VADLA DEL PRADO rante las "horas de oficina y días há-
biles hasta la fecha de subasta.

micilios
cíóñ^pido la presente

1'^
serción en el BoletIn O*

-la provincia, en

Joaquín López Arroyave
—

Por acuerdo de este Ayuntamiento
Juan Antonio Guardiola Pinero, Glo- I ,, , ,-, }

r-
ria Bafión Garda, Ricardo Gómez Ruiz, I se celebrarán en esta Casa Consiso-
Ólegarío Campos y Compañía, Bonifacio ¡nal- baJ° la presidencia del señor ¿\1-
San Martín Eslava, Santiago Gascón, caldeo Concejal en quien delegue, en
Benigno Jalón y otro, Francisco Lara, los días y horas que seguidamente se
Miguel Prendes, Serafín Moreno Luna, dirán, las subastas siguientes:
José María Gurich Carmena y otros, La del aprovechaniiento de pastos
Eustaquia Dolé, Fernando Almenara, del monte «Cuartel del Norte», de es-
Eustaquio Dolz, Antonio González, Luis tQg propios

-
para et año forestal 1949-Cárdenas, José Barmurat, Federico San e

,
actua] y hora

SeTafín Moreno, María Luisa Zapata de Ias doce > baÍ°?l t¡P° mínimo de
y otro, Saturio Vegué Manzaneque, An- 10.000 pesetas.

gel Martínez Donas, José Llamas Cer- La correspondiente al aprovecha-
vantes, Saturnino Fernández, Tomás miento de pastos, año forestal 1949-
Vázquez, Manuel Alonso, Guillermo Pe- j 50, de la ((Dehesa del Alamar», pro-
dro Román, Antonio Maldonado Lina- piedad' de este Ayuntamiento, el día
res, Sabina Abellán, María Zapatero Fer- g de octubre próximo y hora de las
nández, Úrsula Nogales, Rafael Mateo doce) en el t¡ m¡nimo de 7QQOOGuerrero, Ángel Fernández, Antonio setas g idénticas condiciones que^ n. añQ

\u25a0 La de
\u25a0para la se
\u25a0liará durante la media hora que dure
\u25a0la y para la a
\u25a0de en
\u25a0el BoLr*-Tf\ Oficial de la
\u25a0hasta para su
\u25a0celebración, durante las horas y
\u25a0hábiles todo
\u25a0vigente Reglamento de
\u25a0municipal.
\u25a0 Los de por los\u25a0q»c
\u25a0se
\u25a0co en esta Secretaría a
\u25a0posición de
\u25a0 De alguna
\u25a0se celebrará una segunda a
\u25a0os ocho
\u25a0mo tipo
ILas
l^tóneo, radas con póliza de 4,50 pe-

kíaenjustarán modelo

Pinilla del Valle, 29 de agosto de
1949.

—
El Alcalde, Julio Medina Cor-

balán.
\u25a0•menardieciséis de

\u25a0e mil n
—El Se,(G. C-3.308) (O.—14.507)

Luis B. Sánchez.— V^tofl
Juez de primera instancia(ilegible).

GALAPAGAR
Bajo la presidencia del señor Al-

calde o Concejal en quien delegue,
el día 25 de septiembre actual ten-
drán lugar en la Casa Consistorial
las subastas siguientes, por año fo-
restal 1949-1950:

\u25a0*•\u25a0
—

1

CITACIONES

A las doce y media, pastos del
monte «Cuesta Blanca», bajo el tipo
de 4.00Q pesetas.

Bajo los apercibimientos proced
derecho, se cita y emplaza por
ees o Tribunales respectivos asonas que a continuación se e.- para que comparezcan el diaseñala, a contar desde la fecl
publicación del anuncio en esi
dico oficial, con arreglo al artl
de la ley de Enjuiciamiento C
380 del Código de Justicia Mili
del de Marina.

A las trece, pastos de la finca «Pa-
redón», bajo el tipo de 500 pesetas.

A las trece y media, pastos de «El
Chopo», bajo el tipo de 2.000 pese-
tas.Lo que en cumplimiento del referido

artículo 127 se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

A las catorce, pastos de la finca
prado arroyo (¡San Gregorio», bajo
el tipo de 10.000 pesetas.Madrid, 30 de .agosto de 1949.

—
-El

Recaudador, José Gárate. JUZGADO- Nl*j"v ERO
(G.—8.739)

Los pliegos de condiciones, tanto
económicos como facultativos, se ha-
llan de manifiesto erQa Secretaría del
Ayuntamiento hasta el día- de la su-

Por el pres< ia la
ñas que erjudica
motivo de las sustracciones de u:
ta blanca con - rayas azules, u
para señora, un monedero, piel
drilo, y un talego blanco, que
Antonio Sánchez García por la
Toledo el 29 de junio de este ai
que ep término de cinc*, días co
can en el Juzgado de iustrucciói
ro 6, de Madrid, a declarar y ol
las acciones del artículo 109' d<
de Enjuiciamiento Criminal' en
número 339,

bastaAYUNTAMIENTOS Galapagar, i de septiembre de
1949.

—El Alcalde (ilegible) .
(G. C—3.307) (O.—14.506)

COLLADO MEDIANO
¡ia 21 dt septiembre próximo

se celebrará en este Ayuntamiento,
bajo la presidencia de! señor Alcalde-
Presidente o Concejal en quien dele-
gue, las subastas que a continuación

ROBLEDO DE CHÁVELA

Tramitándose en este Ayuntamien-
to expediente vde suplemento dé cré-
dito por medio de transferencia en él
Presupuesto ordinario del ejercicio
actual para atenciones del Municipio,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días hábiles, -

durante
los cuales podrá examinarse y for-
mular las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

se expresan
A las diez de la mañana, el apre-

tamiento apícola en el monte nú-
mero 35, denominado «Monterredon-
do», mediante la instalación de 100
colmenas movillstas, durante un pla-
zo de diez años, fijándose como tipo
de tasación el de diez pesetas por

(B—

Por el presente se llama a Ji
Ayuso Martínez,^'t* dieciocho ai
tero, churrero, hijo de Flora, ni
Madrid, domiciliado .**¡ Ocaña; ;

mana de e amb
que comp | Juzgado
trucción núnu-ro 6, de Madrid,!
rar y ofrecerle las acjbnejylJ
109 de Ja ley de EnjJ

setas,
guíente

mena y año
Don ..., vecino de .../habitante en

la calle de ..., bien enterado del plie-
go de condiciones que ha de regir
para la subasta del aprovechamiento
de pastos de ... (dé la que se trate),
se compromete a tomar a su cargo di-
cha subasta en el precio de ... pese-
tas (en letra), y ofrece como fiador
solidario para responder de la mis-
ma a don ..., vecino de ..., habitan-
te en la calle de ...

as once, aprovechamiento de
de la finca denominada ((La

Tejera», bajo el tipo de tasación de
quinientas pesetas.

Robledo de Chávela, a 21 de ago**---
to de 1949.— El Alcalde, Emilio San-
cho. Jiciamientc

(G. C nal a quien corresponda, en sum;
mero 311, de 194. hurto
maleta con p . verber*
plaza de Liavapiés, d-. Madrid,
madrugada del 11 del actual.

(B.-4

.—3*3o6) \u25a0—14-505)

A las doce, aprovechamiento de
pastos de la finca denominada «Dehe-
sa de la Jara*¡, bajo el tipo de tasa-

de seis mil pesetas ;y seguida-
te el aprovechamiento de la

perficie comprendida por las zarzas,
para ganado cabrío, de la misma fin-
ca, bajo el tipo de tasación de mil
quinientas peset-

VILLANUEVADEL PARDILLO
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito sin transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír recla-

JUZGADO NUMERO 7

lante, irdaba géneros i

ven dedo(Fecha y firmas del proponente y
fiador.)

Villa del Prado, a 1 de septiembre
de 1949.— El Alcalde, José Reguilón.

numero 12 de la calle de Rodas
imicilio en la le Rea

número 13, desconociéndose su. p¡
\u25a0.!; comparecerá dentro del 1

incq días, contados desde el ¡

te al de la inserción en el Bolet
cial de la provincia, ante el Juzg
instrucción número 7, de Madrid,
jeto de recibirle declaración en
mario que se sigue con el núm-ei
de . r949, por hurto, contra M<
Muñoz Gainza, y ser instruido,
cediere, de los derechos que con»
artículo 109 de la I

A las trece, aprovechamiento de
metros cúbicos de piedra d

linca «Dehe. , Jara», bajo el
tipo de tese-
tas.

(G. C maciones*—3-; .—14.508) Villanueva del Pardillo, a 2*de sep-
tiembre de 1949.— El Alcalde, Félix
de la Cruz.

PINILLA DEL VALLE
El día 26 de septiembre próximo,

en el Salón de Artos de este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del" señorAlcalde o Concejal en quien delegue,
tendrán lugar las subastas de apro-
vechamientos de pastos de los montes
de estos Propios, para su ejecución
en el año forestal 1949-50, que a con-
tinuación se determinan :

ica «Eras de Arriba», baj
de tasación de mil seiscient
tas.

(G- C—3.305) iO.-14.504)

PROVIDENCIAS JUDICIALESA la provechamiento de
pastos d- stivilla .,
dillo», bajo el tipo de tasación de dos-
cien t.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA (B.-4

uarán sus pro-
posiciones en pliegos cerrados, rein-
tegrados con pólizas de 4,75 pe»

> del recibo \u25a0\u25a0\u25a0 ¡ri-

el 5 por
100 del imp<
!a "Oí las misr

A las once horas, la del monte ..I.-*Marotera», p;i añares, 27cabrío, 150 va* tvor> en
*
a

1 minutos,
nadillas», para 600

22 cabrí- mo y
¡^navoi-^n: pe-

COLMENAR VIEJO
JUZGADO NUMERO 8

Don Serafín Jurado Pérez, Juez
trucción número 3, de los de e
pital, y actualmente del numenEl señor Juez de primera instanciaaccidental partid0j en

_
deocia de hoy, dictada en el exne-dente de dominio de i:n solar enTetuán de las y ,
Guilhou, , f

*
don Isidoro T

*°
P
°r

-.na acor-
lández

cieí CHorro, don bmili .. \u25a0»

tonia Perlado Fernán

ndez, de''""
X

tie-

CÉDULA DE CITACIÓN

la misma, por prórroga de
cion

Por med cita )
a don Alber reinta

Caso de quedar d- * guna de
ella * rá una segunda su-

a la

vTTañoí m

de Strasburgo (F |
en Les Peupl.
( farn et Garonne: Fcanci

z¿to eco
setas

Las subas ¡obrarán por me-
dio de pliegos *
al modelo que consl
presentándose duran , hora en

idamente
reintegrado.-. ha

_
¡a municipal

el 5 por ico del importe de tasación.

* hora
es faculta-

•ncuentran de

intamient -
oficina.

:osto de

SU do.
pital,

. núnn

-
ic ti.r

meda
\u25a0o de los

taños
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parará el perjuicio a que hubiere lu-

ar en derecho y le será impuesta mul-
de 2" pesc tas > haciéndose extensivo el

•«senté edicto al objeto de hacerle el

\u25a0recimiento de acciones que determina
artículo 109 de la ley de Enjuicia-

Í?nto Criminal.
(B.—4.375)

ció, mando y firmo.—Constancio LermaUquiilas. Salcedo,' se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento v parte dispositiva di
así:Publicación.— Leída y publicada fué laanterior sentencia por el señor Juez mu-nicipal que a firma, estando celebrandoaudiencia publica en el Juzgado el mis-mo día de su fecha; dov fe.—P H lo-se Docal (rubricado).

' ''
Y para que sirva de notificación la

fntf,C1? inscrta aI denunciante Lean-dro Madrazo Diez -se expide la presenteen Madrid, a 24 de agosto de 1940.(G. C—3.238) (B.-4.332 )

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
Ortiz Pi-

al pago
'icio.

lo pronuncio,—
José Martínez, *

Juez
s de

Sentencia.
—

En Madrid, a 4 de ag
de 1949.

—
El señor don José María Tru-

jilloy Espinosa, Juez municipal dé!
trito de la Universidad, de esta capi
habiendo visto las pu
de juicio verbal .
tre partes: de la una, el Minisl
caj, en representación de la
ca, y Aniceto Ricardo Andúja
otra, como denunciado, cu*.

más cireunstai

JUZGADO NUMERO 14

Por el presente, que se expide en vir-
1 de lo acordado en providencia dicta-
en 26 de agosto del año actual, en
sumario 111, del año 1949, seguido

fecha, y para
nuncian-

Luis López Salvador y Es-
al denuncia-

xlrés Ortiz Pinilla, domici-
lie de Bravo M jme-\u25a0r hurto de una cartera con 300 pesetas

documentos a don Emilio Fernández
jlebra, seguido ante el Juzgado de'ins-
jeción número 14, se cita al perjudica-

En el juicio verbal de falta' seguido
•en este Juzgado contra José Ignacio-Martín Gardoqui, señalado bajo el nú-mero 262, de 1949, a instancia de JoséVázquez, Interventor en ruta de laR. E. N. F. E., se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento v parte dispo-
sitiva- dicen así:

mente ;y
Fallo.

—
Que debo cono

no al denunciado Aniceto P
jar Salcedo a la pena
arresto, a que abone -al perjudi.
Gonzalo Asprón Rivera la sun
pesetas en concepto de indemr
a! pago de las costas del juicio.

Y para llevar a efecto la n
de esta sentencia al con-.:,

exhorto al señor Juez muni
za, lugar de su domicilio h;
panado dt

firmo. —
José Maria Tru

agosto

referido, señor Fernández \u25a0 Culebra,
o domicilio se ignora, para que eom-
ezca en expresado Juzgado dentro del
Bho de cinco días, para prestar de-

Hbaio los apercibimientos de

ÍB.—4.385)

ación,
y;

-
y ai propio tiempo s*e le hace el

-eeimiento de acciones que determina
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
ento Criminal.

Sentencia.— En Madrid,, a 24 de agos-
to cíe 1949.

—
El &Cñor don Constancioi-erma Oquillas, Juez propietario del

Juzgado municipal número 9, de esta ca-pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por estafa contra loséIgnacio Martín Gardoqui,

Fallo.
—

Que debo co*
al denunciado José Ignacio *,

*

doqui a la pena de ocho día
que deberá cumplir en la
vincial; indemnización de o*
Compañía perjudicada v a!
costas *k* este juicio.

cédase a su ejecución y cuma
y para llevar. a efecto la del 1

líbrese el corresponda
inserción en el Boletín (

le 1947, en

\u25a0 Lan-

al pago
(B.—4.384) J que dura

vo pri-
tad.JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia ruciada .por
señor Juez de instru o 15,
Madrid, en cau**,* 33, de

\g, por falsedad y estafa atribuida a
"onso Sánchez García, se cita a don
iriano Rodríguez de Rivas, que vivió
la calle de Fuencarral. número 68,

gn la de Jorge Juan, número 5, a fin
que dentro del1 término \u25a0• días

mparezca ante elicho Juzgado, con el

L lifica-

presente en Madrid, a
•\u25a0*\u25a0

La anterior sentencia
iano día

V para que si -
(B.—

adujar £a avia s
el Boletín- Oficial de la p
xpide la presente cédula, que f

en Madrid, a 4 de agosto de 1949.
* lJ

*' a, ,

ina Mogoro! Mogorol *-J

(G. C—3.233) (B.—...
de prestar declaración, Ha.

vez saber el derecho qi¡*.
ticulo 109 o

En el juicio verbal de faltas
gue en este Juzgado bajo el nú** .
1949, por hurto, contra Joaquín Al
López, se ha dictado la s¡gui<

mina!
provincia

(B.—4.41-, 1
Así por <-,;*, ,*-; •..;_.\u25a0,_.

firmo,'—(

Publicación. —
Leída

anterior sentencia por
nicipal que la firma, es
audiencia pública en 1
mo día de su fecha; dov fé.—P, H.
Bocal (rubricado).

Sentencia, —En Madrid, a 18
to de 1949.

—El señor don F*
-oler, Juez municipal inJ

tr:to de la Universidad, habiei
las presentes dilig<
de faltas seg
una, ei Ministerio Fiscal, 1

k. o?

En virtud de provid la por
señor Juez de instrucción número 15,
Madrid, en el *

-nsabffidad civil sub
: causa número 439, V
""íes y daños, s*

ircía de Juan, que -.
ig-asca, número 33, a

(B.—4.161)

faltas p*
atiero 810, de 1949, en

\u25a0Iariano Gómez H.
riz González a la

esto a c
-tas.

V para que sirva de noli

tartín Gardoqia
senté en Madrid, a 24 *

(G. C—3.335) (B.-

de Ja ación púb
¡uin Alonso L*

constan anteriormente,
termine
dicho \u25a0

ación Fallo.
—

Que debo condena*
.nunciado Joaquín Alonso L.- de dos días de arresto,

-
rá en la Prisión Provincia'* :
a, doña Felipa Gotor Cendej
159 pesetas en concepto de i*
ción y aj pago de las costas del j
Póngase esta resolución en cota

del Registro Central de Pea
y notifíqu*

i.etín Oficiai
esta mi *-\u25a0 |o pronua
firmo.

—
Fernando Agulló. |

aaaL^
(B.—4.412) verba! de faltas seguid

contra Emilia Martínez Mu-
por lesiones a Vicenta Maza:

Martínez, señalado bajo el núm.
ha dictado sea enca-

nto v partí
—
¡:.

atencia.
—

En Madrid, a 24 de agosto
de 1949.

—
El señor clon Constancio Ler-

ma Oquillas, Juez propietario d
lunicipaj

hiendo visto el p
seguido por lesiones * azo-
teras Martínez, contra Emilia Martínez

JUZGADO NUMERO 19
1 señor Juez de. instrucción núm. 19,
-sta capital, en providencia dictada en

(B.
—

4.162)

iario que se sigue por hurto a don*ja-
o Valdés Pedrosa, con el núm. 271,

orriente, acuerda se cite al refe-
Jacobo Valdés para que den-

de cinco días comparezca en este Juz-
lo, a! objeto de recibirle declaración y
"cerle las acciones.

;reinta peseta
-esc-nta p

Y para < notifi-
ÍB.--4*392)

Muñoz,
La anterior sentencia fué pi

el mismo día ha.

UZGAQpS MUNICIPALES
Notiñcacion-es de sentencia

Fallo-.—-Que debo condenar ,
a la denunciada Emilia Martínez Muñoz
a la pena de seis días de arresto v al pa-
go de las costas de este juicio. Nótifíque-

-ta sentencia a las partes, y una vez
sea firme, la misma procédase a su eje-

>n y cumplimiento; y para llevar a
efecto la notificación de denuncia*
d( nunciada líbrese edicto para
ción en el Boletín Oficial de la pro
cia.

—
Así por esta mi sent<

nuncio, .mando y firmo.
—

C<

Y para que sirva de notificad
nunciado lo Joaquín A
pez, previa su inserción en el' Bol
Oficial de la provincia, se
senté cédula, que. firmo en

>sto de i'

(B.—,
ADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 9
"-¡"i el juicio verbal de :
«ste Juzgado contra Emilio Marrazo
z. por lesiones a Leandro Madr'azo-z. V señalado bajo el número 363, del-
'949. se ha dictado sentencia, cuvo

abezamiento y partí dicen

de faltas seguido en
tra Rosa de la Fuente

-'a, por lesiones, en el ji
el núm. 370, de 194*

acia, cuyo encaa

(G. C— 3.234) (B.-

En el bal de . f
-te Juzgado bajo el numen

de a.

JUZGADO NUMER<
Madrid, a 24 de a,;

a capital, ha 1

icio de falta

sentencia.— En Madrid, a 24 de *

e J949*
—

-El señor don Constancioma Oquillas, Juez propietario del
-gado municipal número 9, de esta ca-. habiendo visto el presente juicio

f«as, seguido por lesiones contra
r?*>o Madrazo Diez,
alio

—
Que debo conde:

,a .Urcia*> Emilio Madr
'á e tr<;S C

''
as de arresto, que cum-

*,

*"
su domicilio, v al pacro de las
«te Juicio.

"

Publicación.
—

Leída y publicada fue
h antei \u25a0 *r Juez* firma, -. iebran-

:a pública en el Juzgado el
día de su -P. H.,

José Docal. (Rubric;
Y para qa

sentencia ¡r
Martínez y Emilia Martínez Muñoz se ex-
pide la presente en Madrid, a 24 ci-
to de 1949H

Y para que

:\osa de la Fuente *
\rias a 1;
a cada un;

,'ález líbrese e
pondknte edicto para su inserción .
Boletín Oficial de la provincia.

—
por < ia, lo pronun.
do y firmo.

—
Constancio Lerma.

Fallo

(B.—4.327)

\DO NUMERO 15

El J nunicipal núm. 15

-
v Esmeralda Prad.il;. a el

denunciado r< Ortiz Pi-

(G. C—3.236) (B.—

UUHM JUZGADO NUMERO 10

\u25a0
En el expediente de juicio verbal de

faltas que se sigue en este Juzg
el número 294, del año de 1049, por da-
ños, contra Aniceto Ricardo Andújar

tm

esta n
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Publicación— Leída y publicada fué la
aor sentencia por el señor Juez mu-

>a¡ que. la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo

y fe.—P. H., José. Do-
Rubricado, )

ral de Madrid, pintor, domiciliado última-
mente el número 10 de la expresada ca-
lle, ha recaldo la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen como

Pérez, en concepto de denunciante, para

que comparezca provista de las pruebas
de que intenli * di i "*""""""""""\u25a0*""""""""""""""""""""""""""""""\u25a0

JUZGADO PERMANENTE NUmB
Manuel Traoefio Santos, naturalBelmonte de Tajo (Madrid) nacido

17 de julio de 1915, hijo de Manuel
*"

Juliana, comparecerá en el término lquince días, a partir de la publicado!
del presente, ante don Blas Patón Medina, Comandante de Infantería y Winstructor deí Juzgado Militar j?erma!nente número 4, de los de esta Pl--.

\u25a0i

(B.—4.415)

sigue

Sentencia.
— En la villa de Collado

Villalba, a 26 de juliode 1949.

JUZGADO NUMERO 12

Y para que sirva ele notificación de la
ncia inserta a la denunciada Rosa

1 Fuente González se expide la pre-
en Madrid, a 24 de. agosto de 1939-

(G. C—3.2 . (B.—4.316)

María Carmona Cuevas, de cuarenta

años, hija de Rafael y Rosario, natural
rk- Córdoba y domiciliada últimamente

íadrid, calle del Amparo, número 24,

se la cita para que el día 30 de septiem-

bre y hora de las once comparezca ante

el Juzgado municipal número 12, sitó
en la plaza de Chamberí, número 4, a

celebrar juicio de faltas número 313,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a los denunciados Enrique López Martí-
nez y Jesús Gordo Sáinz a la pena de
treinta días de arresto menor a cada
uno, que cumplirán en el Depósito mu-
nicipal, asi como al pago de las costas

de este juiciopor ¡guales partes.

bajo apercibimiento que de no hacerleen el plazo indicado será declarado rebeldé.JUZGADO NUMERO 21

En las diligencias de juicio verbal cié

-eguidas por hurto contra José Mi-
guel Peris López, bajo él número 41 de
orden, del corriente año, se ha dictado

ia por la que se absuelve libre-
ai denunciado José Miguel. Peris

de oficio las costas

del luíckB

Madrid, 23 de agosto de 1949.
__

g
Comandante Juez instructor, Blas Paton Medina.Y con el fin de que sirva de notifica-

ción a dichos denunciados, por encon-
trarse en ignorado paradero, se expide ¡a
presente en Collado Villalba, a 31 de

de 1949
(B.—4.410) (G. C—3.210) (B.—4.276

TAUIMA
agosto de 1949 Margarita Serrano Rey, de dieciocho

años, soltera, sirvienta, hija de Fran-
cisco y María, domiciliada últimamente
en Fe'rraz, número 86, como sirvienta,
se la cita para que el día 30 de sep*.

tiembre y hora de las once comparezca
ante ,el Juzgado municipal número 12,

sito en la plaza de Chamberí, número 4,

a celebrar juicio de faltas número 179,

Federico López Martínez, hijo de Fe-derico y de Maravillas, natural de Ma-drid, avecindado en Barcelona, naáóx>
el 20 de octubre de 1924, de oficio jor-
nalero, de estado soltero, estatura, un
metro 620 milímetros, pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz recta, 'barba
poca, boca regular, color sano, frente
despejada, aire marcial, producción bue-
na y sin señas particulares; comparece-
rá ante el Comandante Juez instructor
del Tercio Gran Capitán, primero de la
Legión, don Joaquín García López, en
sü despacho oficial en Tauima (Melilla),
en el plazo de treinta días, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de
esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» de Madrid, Barcelona, Melilla y
del Protectorado, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado re-
belde en, expediente judicial número
1.029, de 1949, por deserción.

(G. C—3.296) (B.—4.402)

ro al Boletín Oficial
para la notifica.

i^ *s perjudi-
CITACIONES

esta sentenc

Y par -Boletín
Oficial '- incia, y sirva de noti-
ficación en forma a los ignorados perju-

ibanas, se ex-
pide el presen»., en Madrid, a 19 de agos-

1949.

cados Bajo los apercibimientos procedentes ei.

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Griminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

ne 1949
(B.—4.409)

JUZGADO NUMERO 14
\u25a0—4-346) Alvarez Prada (Ramón), de treinta

años, soltero, panadero, hijo de Pedro y
Julia, domiciliado últimamente en

Cerro Buenos Aires, Arenero (Puente
de Vallecas), compareoerá el día 19 de
octubre, a las diez, ante el Juzgado mu-

PUENTE GENIL
En el juicio.. número 587, de

1946, por estafa a la R. E. N. F. E.,
que se tramita en este Juzgado, ha sido
practicada la siguiente tasa cos-
tas:

JUZGADO NUMERO 4
Valero Ruiz -(José), de treinta y tres

años, hijo de José y Blasa, con domici-
íio accidental en Madrid, calle del Te-
niente Coronel Noreña, número 69 (ga-
raje) , comparecerá el dia 8 de octubre,
a las once horas del mismo, ante el Juz-
gado municipal número 4, de esta ca-
pital, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, con el fin de proceder a la
celebración del juicio de faltas número
510, d«l año actual, por lesiones del
mismo, contra Luis Grasset Aguado.

nicipaí número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas por hur-
to, número 144, de 1949, instruido con-
tra el mismo v otro.

Dere- !*>s señores Juez, Secre-
tario, Fiscal y Agente, 15,30 pesetas.

Ejecución, 12,25 pesetas.
Indemnizacione.-., 8 pesetas.
Reintegros del juicio, 10,25 pesetas.
Costas posteriores calculadas, 12,65

Tauimá, 17 de agosto de 1949.— El
Comandante Juez instructor, Joaquín
García López.

(B.—4.407)

Antonio Rojo Catalino, cuyas demás
circunstancias y actual domicilio se ig-
noran, comparecerá el día 26 de octu-
bre, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, segundo, a
celebrar juicio verbal de faltas por hur-
to y daños, bajo el número 427, de 1949,
instruido contra el mismo y otros..

(G, C —3.272) (B.-4.359)

Total, 58,45 p. JUZGADO DE LA CAJA DE RECLÜ
Y para que sirva de notificación a la

condenada a su pago, Matilde Ruiz Ro-
dríguez, cuyo actual domicilio y parade-

\u25a0•_\u25a0 ignoran, se la da vista de la mis-
ma por el plazo de tres días, al objeto
de que la haga efectiva o la impugne, y
en este caso con las formalidades y én el
término previsto en la Ley; apercibién-

que de no hacerlo la pirará el per-
gar.

TA NUMERO 2

José López Sánchez, hijo de Ramón,

natural de Madrid, de veintidós años ck
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, sujeto a expediente por haber fal-
tado a conoentración a la Caja de Re-
cluta número 2, para su destino a Cuer-
po; oomparecerá dentro del término efe
treinta días en la Caja de Recluta nú-
mero 2, ante el Juez instructor don José
Romero Garrido, Comandante de Infan-
tería, con destino en la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde s| no lo efectúa.

(B.-4.411)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 319, de

1940, seguido por lesiones contra Juan
Zapata Sánchez, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en. la
plaza del Genera! Vara del Rey, 17, el
día 28 de septiembre, a las once horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Fran-
cisco Pacheco Ramos, con asistencia de
su representante legal, en concepto de
denunciante, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-

(B.—4.406)

Puente 10 de juliode 1949 JUZGADOS MILITARES
(G. C—3 (B.-4-257) REQUISITORIAS

ALCALÁ DE HENARES
En el de juicio de' faltas

seña añero 72, de 1949, por
denunciado dicho

hecho p no. Ayuntamiento
esta ciudad, contra Juan Cid y otro, ha

CAPITANÍA GENERAL DE LA Madrid, a 27 de agosto de 1949.-J-
Juez instructor, José Romero Garrido.

(G. C.—3.274) (B.-4.389)
i.a REGIÓN

Domingo Gracia Montero (Pedro de),
natural de Madrid, de treinta y nueve
años de edad, hijo de Gumersindo y Ele-
na, casado con Diónisia Unceta García,
que tenía su domicilio en la calle de
Montoya, número 50, de Chamartín de
la Rosa, de un metro 650 centímetros de
estatura, pelo negro entrecano, ojos par-
dos, nariz recta, barba poblada, com-
parecerá' en un plazo dé quince días,
a partir de la presente, a responder
de los cargos que le resultan en

-
la

causa número 665, de 1949, en la que
se encuentra procesado, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será decla-*.-
rado rebelde; requiriéndose a toda clase
de Autoridades para que cooperen a ladetención del referido individuo.

recaí >nw la s*

cabeza y parte diapositiva dicen

(B.—4.418) Manuel Fernández Gómez, hijo «
Manuel y de Asunción, natural de Ma-
drid, de veintidós años de edad, domi-
ciliado últimamente en Madrid, sujeto a

expediente por haber faltado a concen-
tración a la -Caja de Recluta número 2,

para su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta días en la
Caja de Recluta número 2, ante e] Ji***
instructor don José Romero Garrido,

Comandante de Infantería, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si

no lo efectúa.

En el * faltas número 215, de
> por lesiones contr«a José

se ha acordado la ce-
•portuno juicio, que tendrá

luP' Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 28

ricé horas del mis-
cita a Enriqueta

>, como denunciante,
para que comparezca provista de las
prueb.

1 uan Cid

Cara ,tic
'

0

dis-
posi: su publi. el Bole-

(B.—4.417)
pronun-

ió).
—

Ha *

Madrid, a 25 de agosto de 194S
Juez instructor, José Romero Gan

(G. C—3.273) (B.-4-3'$875 de
r94u "lesiones contra V¡-

ha acor-
1 del oportuno juicio,

"í"6 Juzgado, sitó
al Vara del Rey,

número 17,
-

de septiembre, 'a
las i a CUy0 ap to
se CÍ uel Tascón Navarro, comodenc para que comparezca pro-

de las pruebas de que intente va-

Dado en Madrid, a 24 de agosto de
1949.— El Comandante Juez (ilegible).

(G. C—3.211) (B._4.277 )
Y para q -fectos

notificado idos aníerior-
\u25a0 presen u

notificació .¡lá de Hena-

As! r. Eugje-nio Ciíebras Mlonleon, nijv

Eugenio y de Trinidad, natural de A

Jmiciliado últimamente en Madrid, \u25a0\u25a0>\u25a0

m
centración a la Caja de Reolu' fl
ro 2, para su destino a Cuerpo MM

fl
fl

el Juez instructor don José fl
rrido, Comandante de r^ÁMdestinó en la citada Caja \u25a0
bajo apercibimiento de ser *^^^Bo efectúa. fl

Madrid, a 25 de agosto de _**\u25a0\u25a0

Juez instructor, José Ron^^-fl^HJ

JUZGADO PERMANENTE NUM. 3
la presente se cita y requiere aRamón García Alvarez, hiio de Ramóny de Carmen, casado, de cuarenta y* tresaños de edad de profesión escribientenatural de Gnón, último domicilio c<¿

nocido en Toledo, calle de la Flor número 11, para que comparezca en' esteJuzgado Militar Permanente número 3en la calle de Piamonte, número
'

en el plazo de qumce días, a parf;r d¿
.ubl.cac.ón de Ja presente requisití

ynnendole que de no compara
!;

plazo señalado será declarado
drirl. 25 <fc agosto de 1040

—
Fl•"dante Juez instructor (ileíble)'

1-175) (B.— in-p-

\u25a0O VILLALBA
nto de juicio verba! de

lo a vir-
(B.—4.416)

I-rio' de la Superioridad, por
ique López Martínez,

años de edad, hijo de Tor-
natural de Madrid

ayo último do-
*, núm. 14, y

iz, de veintisiete años,
María, soltero, natu-

En , fe
> por les

juicio, qu
•>íaza

del General \ 0 j día 14de septiembre, *,ce horas del mis-mo, a cuyo acto se cita a Carmen Calvo

ie H

,
w::::::i:::::ísn:::un::í»'ií""í::^"í'*^l,

Imp. Provincial. —\u25a0 Doctor Esq.**e,,t
"

(B*
—

4301


